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el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores de la Junta de Extre-
madura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones que consideren
convenientes.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial
de la Consejería de Salud y Política Social, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 17 de abril de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en los
expedientes sancionadores n.º S/161-2014 y S/203-2014, en materia de
salud pública. (2015081517)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre). 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, contra la citada resolución se podrá interponer en el plazo
de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de Salud Pública del
Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificacion, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento de la Unidad Periférica de la
Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

 
EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA PROPUESTA 

S/002-2015 PRIMITIVO VARGAS VÁZQUEZ REGLAMENTO (CE)  Nº 852/2004 
REAL DECRETO 1945/1983 

SANCIÓN:    75 EUROS 

S/008-2015 
 

MANUEL  PIRIS RAMILO (ENCARGADO 
CLUB “LA FRONTERA” 

LEY 28/2005 SANCION: 601 EUROS 

S/010-2015 DIEGO SÁNCHEZ SAAVEDRA ---------- SOBRESEIMIENTO 
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Mérida, a 17 de abril de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2015 por el que se convoca licitación para
la contratación del suministro de "Material fungible asociado a bombas
de perfusión para el Servicio Extremeño de Salud". Expte.:
CS/99/1115013647/15/MAR. (2015081562)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

2) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 382500.

5) Telefax: 924 382730.

6) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

c) Número de expediente: CS/99/1115013647/15/MAR.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: La que se indica en el Sumario.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: 4 lotes.

d) Plazo de ejecución/entrega: 36 meses.

e) Establecimiento de un acuerdo marco: Si.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 42122419-0; 33194120-3; 33194100-7.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

 
EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 

S/161-2014 BLAS CERRILLO LOPEZ LEY 28/2005 30 EUROS 

S/203-2014 JUAN NAVARRO MONTAÑO REGLAMENTO (CE) Nº 178/2002 60 EUROS 
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